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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi?ASTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios giiardé) y su augusta y Reni’familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DO LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. i 18.

£/ Kxcmó. Sr. Ministro de "la- Gn- 
bernaciondcl Reino me Comanica con )e- 

rizacion competente y. sin documentación ¡ 
alguna, los emigrados exlrangeros cuyos i 
nombres se expresan ¡i continuación, é . 
ignorándole su paradero; encargo á los : 

i Señores Alcaldes, Guardia civil y demás ¡ 
dependientes de este Gobierno, procedan ¡ 
á la captura de los referidos exlrange- ¡ 
ros, y < n caso de ser habidos los renji-

1 tiran á mi disposición con la seguridad ' 

conveniente.
Burgos 20 de Mayo de 1862,==Fran- 

cisco de Otazu.

Nombres de los emigrados. 1 
, • ■ 'i'-i

Santiago Kanfinan, Enrique .Ib' it y 
Julio Emilio Soras.

l

o por otra causa que no resulta, que no 
aquellos, sino los de otro puébld; oficia
ran la misa en el coro:

Que los de Balbonilla, como venían 
en posesión y costumbre de hacerlo, y 
como no hubieran recibido orden en 
contrario, comenzaron á cantar con los 
forasteros, resultando de aquí desorden 
y confusión, en cuya virtud reclamó el 
Cura el auxilio del Pedáneo para repri
mirlo, sin que hubiera por su parle 
aquel intervenido de modo alguno para 
concertar el coro:

Que el Pedáneo no se creyó en el 
pra.er momento autorizado para inter
ven;;-, de cuyas resultas lomo la inicia- 
Ir. a ■: sacristán que amonestó á los que

cha 24 de Abril ultimó, la ileal orden 
siguiente: *.

Reconocida la importancia de la-obras 
que con los titulos de «Actas de las Cor
tes.de Castilla» y «Coi le de ios antiguos 
reinos de Castilla y Leoh» se están pu
blicando, la primera por acuerdo del 
Congreso de los Diputados á propuesta de ! 
su comisión de Gobierno interior, y la ■ 
segunda por la Real Academia de la his
toria; la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar que las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan voluntariamente 
en la adquisición de dichas obras sean 
de abonó en Sus cuentas de fondos mu- ' 
nicípales.—De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Abril de 1862-—Posada 
Herrera.

La que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
que los Ayuntamientos de la misma pue- 
d an adquirir las obras á que se refiere 
la preinserta Real orden, bajo el con
cepto que en ella se prescribe. Burgos 
19 de Mayo de Francisco de 
Otasu.

Circular núm. 119.

Habiendo desaparecido el 1 i del ac
uat de la villa de Pancorbo sin la auto-

\Gaoeto núm. 6o.),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5."

En el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Caslrogeriz para procesará D. 
Gerónimo Delgado, Alcalde pedáneo de 
Balbonilla, resulta:

Que al celebrarse en dicho pueblo el 
dia 24 de Junio último la tiesta del San
to titular, salió la precesión por distinta 
carrera que la de costumbre, sin que ni 
la Autoridad ni los vecinos estuvieren 
advertidos de aquelia variación, que no

i aparece tampoco justificada:
Que algunos de los concurrentes ma

nifestaron su disgusto, y al Cura que 
babia ordenado la variación, el deseo de 

! que la procesión fuera por donde siem- 
; pre habia ido:
! Que habiéndose negado el Cura á es- 

; la súplicas de tos vecinos que la hicieron, 
I continuó la procesión por donde aquel 

habia designado, sin que hubieran ocur-
■ rulo nuevas reclamaciones, si bien al- 
¡ gunós vecinos se retiraron, en el acto si- 
; lenclosos y sin turbar el orden de la pro- 
i cesión:
i Que cuando esta hubo regresado á la 
¡ Iglesia y comenzado la misa, dispuso el 

Párroco, bien porque se hubiera creído 
desairado por alguno de sus feligreses, 

provocaron la confusión en el coro; v 
habiéndoles manifestado que el Cura 
habia dispuesto que solo oficiasen la 
misa los forasteros, quedó todo con
cluido;

Que á consecuencia de estos hechos 
y previa denuncia de la conducta del 

1 Pedáneo hecha por el Cura al Alcalde 
’ de Caslrogeriz, y dada cuenta al Juzga- 
i do, instruyó las diligencias, de las que 
í resultó lo referido:
1 Que el Juzgado, de acuerdo con el 
| Promotor fiscal, solicitó la autorización 
* para procesar al Pedáneo pero sin cón- 
I cielar el cargo, hasta qué ampliado por 
' el-Promotor su dictámen, por haberlo 

así acordado la Sección competente del 
Consejo de. Estado, manifestó que podía

i ser comprendido en el arl. 271 del Có-
: digo, ó en el 5Ó0 ó 515:

Que habiendo oido el Gobernador al 
interesado, manifestó que no negó el 

I auxilio a! Párroco,,antes por el contra
rio subió al coro y llegó cuando ya no 
tuvo necesidad de hacer uso de, su .au
toridad, ponpie lodo estaba concluido 
por resultas de. la intimación .fiel sacris
tán que se había adelantado:

Que lo ocurrido no puede tener otro 
carácter que una falta de compostura y 
del recogimiento propio de aquel sitio, 

I debida al empeño que se suscitó entre 
los vecinos y forasteros que pretendían 

I oficiar la misa, sin que pueda citarse

expresión irreverente ó hecho de resis
tencia que en efecto no resulta: .

Que habiendo sido el Párroco obede
cido á pesar del disgusto que produjo la 
innovación acordada por el mismo siu 
causa que la justifique, y el desaire in
merecido que dió ásus feligreses, y aun 
supuesto que el Pedáneo se hubiera ne
gado á interponer su autoridad dentro de 
la Iglesia , lo cual no sucedió, todavía se 
considera irresponsable porque habia 
creído y sigue creyendo que en aquel 
lugar sagrado la Autoridad eclesiástica 
que estaba presente era la única que te
nia competencia para hacer que por ios 
asistentes se guardase compostura y de
coro:

En vista de los descargos del Pedáneo 
de la índole de los hechos, y de confor
midad con el Consejo provincial, negó 
la autorización el Gobernador.

Vistos los artículos del Código citados 
por el Promotor fiscal, que no tienen 
aplicación al presente caso:

Visto el 288 del mismo Código, se
gún el cual el empleado público que re
querido por la Autoridad competente no 
presto la debida cooperación paya la Ad
ministración de justicia, ú otro servicio 
público, incurrirá en la pena que allí.se 
designa:

Considerando que, aun supuesto e[ 
carácter de Autoridad en el Párroco, 
todavía cabe apreciar si habia llegado e! 
caso de interponer la suya el Pedáneo:

Considerando que asi por el carácter 
I de los hechos ocurridos según lo quu 
í resulta del expediente, como por la fa- 
• cilidad con que cesaron por la sola ih- 
r tervencion del sacrista nj se .desprende 

bien claramente qüp no tonian la inipor- 
■ tancia necesaria para que se creyera el 

Pedáneo autorizado á intervñuir y cm- 
; pl’ear medios de reprensión que no eran 

propios de aquel sagrado lugar:
Considerando que menos debió juzgar 

ei Pedáneo llegado él caso de interponer 
su autoridad cuando él Párroco.' al que 
correspondía la iniciativa, no habia em
pleado los medios propios de su carác
ter, ni se conocía por consiguiente si 
hallaba resistencia que hiciera necesaria 
la aplicación de otras más eficaces:

Cortes.de
all%25c3%25ad.se


Considerando que no hubo propósito 
en el Pedáneo de fallar al Párroco ó de 
mantener la agitación en el coro, y que 
evidentemente resulta lo contrario, ya 
por la conducta que observó durante- la 
procesión, como porque aun sin necesi
dad se prestó en la Iglesia á subir al ce
ro para tomar razón de lo que. allí suce
día, y las medidas á propósito para im
poner el respeto debido?

Oida la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M. 
se ha servido confirmar la negativa de 
V. S. para procesar á D. Gerónimo 
Delgado, Pedáneo de Balbonilla.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1862.=Po- 
sada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos. t

MINISTERIO DE FOMENTO.
-—---------

Obras públicas.-—Negociado 9.’

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado aprobar la trasferencia 
hecha por D. José Campo en favor de 
la Sociedad de los ferro-carriles de Al- 
mansa á Jáliva y el Grao de Valencia 
de la concesión 'del ferro-carril de Va
lencia á Tarragona; quedando dicha So
ciedad subrogada en lugar de Campo 
para con el Gobierno en todos los dere
chos y obligaciones inherentes al con
trato de concesión, y especialmente en 
las relativas á la construcción y esta
blecimiento del ferro-cafril, con extr ic
ta sujeción al proyecto aprobado.

De Real orden lo digo á V. I: para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1862.=Vega de Ar- 
inijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

Q ';; 1 ' 1 ' f) <') • ■

Anuncios Oficiales.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado me dice con fe
cha H del actual lo que sigue:

E.?ta Dirección general ha observado 
que contra lo terminantemente prevenido 
en la disposición primera de la orden 
circular de 51 de Mayo del año próximo 
pasado, se vienen permitiendo algunos 
Comisionados principales de ventas, 
anunciar la de fincas cuya excepción 
tienen solicitada los Ayuntamientos, ya 
como de aprovechamiento común, ya con 
destino á dehesas de pastos del ganado 
de labor. De ahi las fundadas quejas, 
las reclamaciones de los Municipios, pa
ra que la Dirección mande suspender 
las subastas hasta 11 resolución de sus 
expedientes; creándose al mismo tiempo 
una perturbación moral en Jos pueblos, 
que sin embargo de creerse, y con ri
zón, firmes en el derecho que les conce
dieron las leyes de l.°de Mayo de 185,5 
vil de Julio do 1856, temen verse 

privados por el pronto de los beneficios 
que aquellas quisieron dispensarles con 
el disfrute de los bienes comunes ó de 1 
los de las dehesas boyales. Y este Cen
tro directivo que reconoce como uno de 
sus primeros deberes el aplicar y hacer ’ 
que sus subordinados apliquen la ley con 
el buen criterio e imparcialidad que re
claman la equidad y la justmiá, no lle
vando él saludable principio dé la des
amortización tan adelante que pueda dé- 
generar en un verdadero despojo; y 
qucriendo-á la vez evitar ulteriores re
clamaciones sobre los montes que, ex
ceptuados hasta aquí de la venta por la 
clasificación general del año de 1859, 
no lo hayan sido por razones forestales 
en la recientemente practicada por vir
tud del Real decreto de 22 de Enero úl
timo, ha resuelto prevenir v recomendar 
á V. S.:

1.° Que se abstenga de anunciar el 
Comisionado de ventas, la de fincas cu
ya excepción conste incoada en ese Go- 
bierpo de provincia conforme á ladispo- 
sicion primera de la circular de 51 de, 
Mayo de 1861.

Y 2.° Que igualmente suspenda los 
anuncios de aquellos montes que, aunque 
declarados enajenables por consecuencia 
del Real decreto de 22 de Enero último, 
soliciten los Municipios, ya como dé 
aprovechamiento común, ya con destino 
á dehesas boyales, siempre que en este 
último caso no tengan otros predios se
ñalados, ó que no cuenten con pastos en 
los que realmente sean aprovechables en 
el primor concepto.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Hurggs y Mayo 19 de 1862. 
—Francisco de Otasu.

Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Habiéndose dispuesto por la Direc
ción general del Reino, en orden de 18 
de Abril último, que se saquen á públi
ca subasto las obras necesarias á empe
drar yenlablonar cincuenta y cinco eras 
de fabricar sal de 400 piés cúbicos cada 
una, que en el pueblo de Salinas de Ro
sto, pertenecen al Estado como proce
dentes del Cabildo de Medina, V eracruz 
y Santísimo, se ha señalado para su re
mate el dia 19 de Junio próximo á las 
12 de su mañana, en el local que ocu
pan las oficinas del Gobierno de pro
vincia:

Las personas que deseen interesarse 
en dicha subasta, podrán concurrir en 
el citado dia y hora al punto designado 
ó ante el Alcalde constitucional de Aldeas 
de Medina para hacer las posturas que 
juzguen convenientes con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones eco
nómicas que se expresan á continuación, 
hallándose de manifiesto en esta oficina 
desde hoy el pliego de condiciones fa
cultativas á que jhan de sujetarse las 
obras.

PRESUPUESTOS. Peales.
-----TT !

Cincuenta estados de madera 

guarnicion.de pino de 9 piés 
arriba de largos, 7 pulgadas 
de ancho y dos y media de 
ghueso á 20 reales cada es- 
lado........".......... j.000

Cieptjvsj^enta. carros de piedra 
de.buena calidad, á 6 reales 
carro..?...?.... ¡........... 990.

Noventa carros, de tierra herrón
de buena calidad, á 6 reales
carro ...... ?..................... 540

Por mano de obra de empedrar
las y entablonadas. á razón 
de 28 rs. cada era, ó sean
400 piés cúbicos.................. 1.540

Derechos del Maestro Mariano
Zorrilla por la formación do 
este presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas.... 20

Total.................. 4.090

PLIEGO ÜE CONDICIONES ECONÓMICAS.

1. a La subasta tendrá lugar ¿m el 
lugar que'ocupan las oficinas del Gobier
no de provincia dicho dia 19 de Junio 
próximo y hora de las doce de su maña
na, ante el Sr. Gobernador, con asisten
cia cíe! Administrador principal del ra
mo, OficiaLprimero interventor y Escri
bano de Hacienda pública; y en el mismo 
dia y hora ante el Alcalde constitucional 
de Aldeas de Medina, con asistencia del 
Procurador Sindico, Secretario de Ayun
tamiento y Administrador subalterno del 
partido de Villarcayo, ó persona que 
este designe.

2. a No se admitirá postura que ex
ceda de la cantidad de cuatro mil noven
ta reales, importe def presupuesto.

5.a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados y con extric- 
ta sujeción al modelo que al final se 
expresa.

4. a A los referidos pl.iegcs cerrados 
se acompañará documento que acredite 
haber depositado en esta Administra
ción, ó en la Secretaría de Ayuntamien
to de Aldeas de Medina, la décima par
te de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, ó fiador á satisfacción del 
Presidente de la misma.

5. a Abierta la subasta yen la pri
mera media hora se presentarán dichos 
pliegos, cuya cubierta rubricará el inte
resado, numerándose por el Presidente 
por el orden de presentación. Pasada la 
media hora citada se procederá á su 
apertura y lectura por el mismo orden.

6. * El remate se adjudicará al que 
haga la proposición más ventajosa á tos 
intereses de la Hacienda, siempre que 
merezca la aprobación de la Dirección 
géitoral del ramo.

7. a Si hubiere .dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá nueva licitad on 
verbal entre los sujetos que hubieren 
causado empate por espacio de cinco 
mi nulos) y pasados los cuales se adju
dicará en el acto al que ofreciese mayo
res ventajas, sin perjuicio de dicha apro
bación superior.

8. a Notificada que sea la adjudica
ción del remate á la persona á cuyo fa
vor se haya hecho, quedará esto obliga - 

da á dar principio á la obra dentro del 
plazo de ocho dias y á concluirlas en el 

término de dias, contados desde 
el siguiente en que se le baga saber. 
Caso de no cumplir el rematante con las 
condiciones anunciadas, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, qpedando además su
jeto a las prescripciones y responsabili
dad que determina el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

9. ° Concluidas que sean las obras y 
reconocidas por el Maestro competente 
quien expedirá el correspondiente certi
ficado por el cual se acredite haber si
do constiuidas con sujeción al presu
puesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte, se le abonará por esta 
Administración el precio en que han si
do adjudicadas, en la forma prevenida 
por las Instrucciones vigentes.

10. a Si del reconocimiento resudase 
la falta de cumplimiento de alguna de 
las condiciones estipuladas, se obligará 
al contratista á que construya de nuevo 
y en breve plazo las qne no fueren ad
misibles, y sino lo verifica, se procederá 
á ejecutarlas por la Administración á 
cuenta del mismo contratista, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto citado.

11. a Será do cuenta del rematante 
según el presupuesto, el pago de hono
rarios de los Maestros y los derechos da 
subasta.

Burgos 19 de Mayo de 1862,—El 
Administrador, Pablo Roda.

Modelo de proposición.

D......... , vecino do........... se obliga
á ejecutar do su cuenta las obras de em
piedre y tablonaje dejas cincuenta y 
cinco eras de fabricar sal que pertene
cen á la Nación en Salinas de Rosio, 
anunciadas en el Boletín oficial del dia 
de.... en la cantidad de.... (en letra) 
con sujeción al presupuesto y pliegos de 
condiciones formados al efecto, de que 
está eíítérado.

Fecha v firma.■J." ;'
Habiéndose dispuesto por la Dirección 

general del ramo en orden de 18 de Abril 
último, que se saque á venta en pública 
subasta los materiales, que existen en el 
pueblo de Zael pertenecientes al Estado 
como procedentes de una casa que fué 
de la cofradía de Animas del mismo pue
blo, se ha señalado para el remate el 
dia 19 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana, cuyos materiales, con el valor 
que se les ha dado en tasación pericial, 
y pliego de condiciones económicas for
mado para que tenga efecto la subasta, 
se expresan á continuación.

MATERI A LES. Reales.

Una viga de 22 piés de largo,
por uno de ancho, tasada en 14

Otra id. de la misma largura en 12
Otra id. de pino, de 18 piés por

uno de ancho, en..................  18
Otra id. de 18 piés por nueve 

pulgadas, en.................... 10
Otra id. 18 pies, en.............. 8
Otra id. de 18 piés, en.......... T
Otra id. de 16 pies por uno de

guarnicion.de


aiic|io,; ,<$•_ 14
Olra id. de 15 pies por 5 pul

gadas, en:.................. 8

ancho, en.................... 1í
Olra id. de 14 piés por uno de 

ancho, en.............  .. ... 14
Oha ¡(|. dejXjtigs, en..........  10
Olra id, de 11 piés, en..........  12
Ohii id. de 9 pFc-s, en............. 8
Oltoíd. dc-lLpi¿s, en.............. 4
Otra id, mgdianp de 6 pié?, en 2
dto4U.-id:yeri.'......... ...... 5
Olra id. id., en...... .................. 2
üu ochavero de.8.piés, en.... 5
i^calorzal, en........... — 6
Otro id., ene.............í:.........  5.
Otro id., en...... ....................... 5
Otro id., en.. .................   . o

TJjez y ocho póstesele Iqs tabi
ques medianos, enr............. 16

Cuatrocientas lejas útiles, en... 40
El escombro existente, en.. .. 60
jiiripia que ha resultado,!del

tejado| en....... . ...........   • 8

■■ planos igualas,, uno al día siguiente de 
dicha notificación, y otros á- los 
dias próxiitios siguientes.

7-,i* de cuento del rematante e!
pítgQ.de ios-gastos de subasta.

Burgos 19 de Mayo de 1862. =EI 
Administrador, Pablo Roda.

Por disposición del Sr. Gobernador i 
civil de la provincia se sacan á pública 
sujraslivol' (liaí22 de Junte próximo ve
nidero y llora de las doce de su mañana 
mil árboles de haya que se hallan seña
lados con el marco‘del distrito núm. 21, 
en los sitios llamados la Magdalena y la 
Polvorosa, del monte titulado la Polvo-

• rosa, dé la pertenencia ile, las \illasde 
Barbadillo, Canales, Villavelayo y Man- 
silla, cuyo aprovechamiento ha sitio con
cedido: ai Ayuntamiento de Barbadillo de 
Herreros, por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia con f cha 16 del mes actual; '

A los mencionados árboles cuyo nú- ¡ 
mero, especie, dimensiones, clames del 
marco y valores, son las siguientes:

Total...... . 566
■

PLIEGO DECONOTCIONES.

1 * El remate se celebrará en el lo
cal que ocupa el Gobierno de p ovincia, 
dipho día 19 de Junio próximo, y hora 
délas 12 de su mañana, ante el Señor 
Gobernador, y con, asistencia d.l Admi
nistrador principal,do Propiedades y De
rechos del Estado, Oficial primero In
terventor y Escribano de Hacienda pú
blica; y en el mismo dgcy hora, anlo el 
Alcalde constitucional de Zael, con asis
tencia del Procurador síndico, Secreta
rio de Ayuntamiento y Administrador 
subalterno del ramo del partido de her
ma ó persona que este designe.

2.a Ño se admitirá postura menor á 
la cantidad de ciento cuarenta, y ocho 
reales, tipo de la subasta, deducidos los 
gastos hechos por el Ayuntamiento, as
cendentes á ciento cincuenta y oaho rea- 
les, que;serán ¡tan^i¡ejj,,dq cuenta del re
matante,.

5.a- Las-.proposiciones serán verba
les,' y se admitirán durante la primera, 
media hora de la señalada para el re2 
inate, acreditando previamente los lici- 
tadores haber-constituido en depósito-la 
décima parte (lefiascantidades expresa
das, ó fiador á satisfacción del Presiden
te d.e.íá misma, cuyos documentos se 
devolverán despues de concluido el ac
to, reservándose:tan solo, los del mejor 
postor.

4.a El remate se adjudicará al que 
haga la proposición mas ventajosa á los 
intereses dé la Hacienda, siempre que 
merezca< la aprobación déla Dirección 
general del ramo
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No se admitirá postura que; no cubra 
la cantidad de diez y nueve mil tres
cientos ochenta y dos reales y sesenta 
céntimos eh quehansido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde constitucional de la misma 
ó quien haga sus veces, con asistencia

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 22 de Junio próximo ve
nidero y hora de las 11 de su mañana 
en adelante, en cuatro lotes distintos, 
105 robles míe se hallan señalados con 

tra ruinosa, y que la que se dice su .Pa
trona se niega á hacer las reparaciones 
necesarias:

Considerando que no es posible reco
nocerla ningún derecho, ni ftiénoá per
mitirla su disfruté sirio cürixple los de

clinare» del distrito núm. 22, en el 
monte llamado las Torcas y Tejera, y 
cuartel número 2.°, pertenecientes al 
pueblo de Villacian; 105 hayas, señala
das son el mismo marco, del monte Man- 
dagoa y las Tejeras, y su cuartel lla
mado Mandagoa, de la pertenencia de 
Barriga; Villacian, Villota, Lastras de 
Toza y Tezo; 28 robles del monte deno

beres que son consiguientes á los tales 
I derechos:

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos decaída á D. * Apolonia Roa- 
Ies del derecho de Patronato que pre
tende tener sobre la capilla que en ¡a 
Parroquia de San Nicolás de la villa de 
Pancorbo lleva el apellido de Roales; y 
mandamos por consecuencia, para cuan-

minado Valles, cuartel núm. 5.°, propio 
d. I pueblo de Villota, 41 robles en el 
llamado Matorral y cuartel núm. 2.°, 
dé la pertenencia del pueblo de Barriga; 
cuyos productos hau sido* concedidos á 
los expresados pueblos, para reducirlos i 
á carbón, por el Sr. Gobernador civil de ' 
la provincia con fecha 16 del mes ac- < 
tual; y se advierte, qiie no se admitirá 1 
postura que no cubra las cantidades de 
2800 rs. para los 105 robles, 6057 pa
ra las 105 hayas, 1815 para los 28 ro
bles y 1757 rs. y 50 cents, para los 41.

Los cuatro lotes, por el orden de co
locación, se enajenarán en el pueblo de 
Villacian, bajo la presidencia del Sr. Al
calde constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces-, con asistencia del Pro
curador sindico, ante Escribano público 
para los dos primeros lotes v para les 
otros dos ante el Secretario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que 
nombre, el Ingeniero Jefe la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto en dicho 

i punió los pliegos de condiciones con 
| quine días de anticipación al designado 

para la subasta.
Burgos 17 de Mayo de 1862.=EI 

Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.’

do eslasenlencia cause ejecutoria, que una 
vez borradas ó arrancadas* como deben 
serlo las armas, inscripciones ó cualquie
ra otro indicantedel tal Patronato, se ha
gan las obras necesarias en dicha capi
lla á costa de laFábrica déla Iglesia, 
remitiéndonos ántes de procederá ellas 
el corres pondiente presupuesto de gastos. 
Pásese testimonio de esta sentencia al 
Sr. Gobernador civil de lá provincia, 
para su inserción en el Boletín oficial de ■ 
la misma.

Y por esta nuestra sentencia asi lo 
pronunciamos, declaramos, mandamos 
y firmamos.—Licenciado Jorge de Ar- 
leaga.

Dada-y pronunciada fué la sentencia 
, antecedente en la forma que dicha es por 

el Sr. Licenciado'!). Jorge de Arleaga, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales 
del Reino y del Ilustré Colegio de Ma
drid, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos 111, Camarero secreto 
supernumerario de Su Santidad, Pro
visor y Vicario general deeste Arzobis
pado por el Emfno. Sr. Cardenal de la 
Puente y Primo de Rivera, Arzobispo 
de él que en ella firmó en Burgos á diez 
y siete de Mayo de mil ochocientos se
senta y dos, en audiencia pública cele-

Don Román Pacheco, Notario oficial de 
la de Palcnzuela, del Tribunal Ecle
siástico de esta ciudad y su Arzobis
pado.
Certifico: Que en tos autos sustancia

dos en dicho Tribunal entre partes y so
bre el objeto de que se hará expresión, 
se ha dictado y pronunciado la senten
cia del tenor siguiente:

Sentencia.—En el pleito que se si
gue entre partes de la una, el 'fiscal ge
neral Eclesiástico de este Arzobispado, 
y de la otqrtDoña Apolonia de Roales, 
vecina de Leí va. y en su ausencia y re
beldía, tos Estrados del Tribunal, sobre 
reparación de la Capilla que en la parro
quia de San Nicolás de la villa dePan- 

I corbo lleva su apellido y de que se dice 
1 Patrona.

Vistos:
Visto cuanto resulta de estos autos:

brada en'este dia, siendo testigos Don 
José Saiz y D. Juan Sedaño, Notarios 
mayores de este Tribunal de que doy 
fé.=Ante mi, Bonifacio Moreno.

La sentencia inserta está tomada á la 
letra de su original, en cuya fé y bajo 
de remisión , cumpliendo con lo mandado 
pongo él presénte que signo y firmo en 
Burgos á diez y siete dér Maye de mil 

ochocientos sesenta y dos.—Román Pa
checo.

D. Pedro Saenz de Rusío, Juez de 
primera instancia de esta 'Villa y su 
.partid».
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á tos acreedores que se crean con
derecho á los bienes que á su defunción 
dejó Gerónimo Condado, vecino que fué 
de But itera; á fin de que se presenten en 
este J Hígado dentro del término de vein

5.a Notificada,qqe sea al mejor pos
tor la adjudicación dél remate, quedará 
obligado <i dejar el terreno que ocupan 
los nia|ji}i;ialqs y el que ocupaba la casa 
de que proceden, limpio y según dispon
ga la Autoridad local, en el término de 

dias.

del Procurador sindico, ante Escribano 
público y el empleado del ramojque nom
bre el Ingeniero Jefe de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
do condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la su-

visto el articulo sétimo de reforma, se
sión veintiuna delConciilio Tridentino, y 
considerando que es obl igacion del Pa
trono de una capilla conservarla en un 
estado, cuando ménos decente, decoroso 
ó digno del objeto á que se destina:

Considerando que en vez de hallarse

te dias á con tar desde que tenga lugar 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial y Gaceta de. Madrid con los li
tólos justificativos de sus créditos; pre
venidos quede no hacerlo, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Villareayo á catorce de Mayo
6.a El pagó de la cantidad en que 

se adjudique el remate y de la del coste 
del derribo ya expresada, será en dos

basta.
Burgos 17 de Mayo de 1862 .— Eli 

■ Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

en este estado la que lleva el apellido 
de Roales, en la parroquia de San Nico
lás de la villa de Pancorbo, se encuen

de mil ochocientos sesenta y dos.== 
"Pedro Saenz de Rosío ,==Por su manda
do, Tirso de Pereda.

I
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Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se espresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial núm. 50 correspondiente al dia 28 de Marso ultimo;. la cual se celebrará el Domingo 22 de Junio próximo.

Renta que hanproducido.
Numero

NombresClase y número Metálico.Cebada.Trigo.Cabida. Situación. Procedencia.del
de ios colonos.de fincas

inventario.
 Fs. C.Rs.Fs. Cs.Cs. Fs. Reales.

Purl ido de A rauda.

»

Partido de Briviesca.

Partido dé Burgos.

Cabildo de S.Pedro la Fuetite'Cayehano Pardo2823 41'4 1556 id y era 6 Páramo 1 »»»» r. ; )) »

Partido de Lema.

Partido de Sedaño.

8 »

Partido do. Villadiego.

157
158

Beneficio y Fábrica.. .- 
Fábrica de San Román.

779
758

1147 
1318

Beneficio 
Fábrica.

8
2

2
7

1550
216

67
284

600
510
159
119
542

CoHl.“
lid.

20
19

'»
»

62 tierras 
20 id.. . .

521
71

h

.))

» 
D

»

))

))
))

8
9

))

»

»
)>

»■

»

San Felices..............
Cpbanera ..................
Gredilla de Sedaño.
Nocedo ....................
La Raz..................

■
4

»
))

»
))

»
»
»
»
»

5)

))
))
»

r)> 

)) 

)) 

)) 

))

9 id.
42 id 

30
7

!Monjas de Briviesca..'.
'Beneficio :..

»
7

Miguel Quiolánilla...........
Francisco Gafbía y otros.

.. Añádelo Hernando 

. . Eduardo Santillan.

8
5

7
7
4
3
8

Cantidad 
por que se 

sacan á .su
basta.

1577 y 78....
1588................

»
7

»
■ 7

»
4

57 id ...
35 id. v huerto 

Juan Gil
Ventura García

»
6
))
))
6

6 
»

»
))

6
)) i 
)) 
Gl

»
»

»
»

i Aniceto Calvó........... 
'Hermogenes Martínez y otro.

Ciruelos de Corveta
¡Cogollos

2019*

»i
»1

4250 y 51.... 66 id., 10 id. y id. 
4232 ,12 id. y 2 id

141
17¡
10

5
281

67 id
55 id i
51 id. prado y huerto
24 id....*
51 di. 3 prados y era. i

Grisaleña
Quinlana-Urria 

ílerradillcs de Esgueba. 'Curato
Id. .Iglesia

107
6

Gerónimo Santa Maria 
Santiago Diez...........

Pablo Martínez.........
»

¡Juan Corral v otro:. .

7I 

a 
61

>>■

1
260

69

»
29

4057.. .
3955.. .
3955.. .
3996.. .

»

Beneficio
Id.
Id.

Fábrica  
Beneficio v Fábrica

4 5 y 1|2 carros. FuénciviL . .
9 3 id......... i ' íd

Burgos 18 de Mayo de 1862 =É1 Adminisrador, Pablo Boda.

  

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia veinticinco de Junio pró
ximo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana las leüas procedentes de las cin
cuenta y seis hayas, que con el marco 
del distrito núm. 22 se hallan designa
das por el perito agrónomo del tercer 
distrito, en los cuarteles l.° y 2.° del 
monte titulado San Nicolás, de la pro
piedad del pueblo de Robredo; las que 
reducidas á carbón se calcula podrán 
producir quinientas cargas del indicado 
combustible, cuyo aprovechamiento ha 
sido concedido al Ayuntamiento de la 
Junta de Oteo por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia con fecha 16 del mes 
actual; y se advierte, que no se admi- ¡ 
tiró postura que no cubra la tasación de 
tres mil trescientos sesenta y cinco rea
les, en quedian sido tasados los referidos 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de h Junta de Oleó, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quien haga sus ve
ces, con asistencia del Procurador sin
dico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Jefe de la provincia; debiendo hallarse 
de qynifiesto el pliego de condiciones en 

la Secretaria del expresado Ayunta
miento con quince dias de anticipación 
al designado para la subasta.

Burgos 17 de Mayo de 1862,—El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de 
Paz, Secretarios de Ayuntamiento, Hom-

| bres buenos y Fieles de fechos de los 
pueblos; Alguaciles y porteros; y Peritos, 

: conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860: 
publicados en /17 Centinela de ios Secre
tarios por su Director Don Manuel C.

Ruinoso.
Véndese estos Aranceles, qué cons

tan de 16 páginas en 4 0 prolongado, á 
4 rs. en la Depositaría de! Gobierno de 
provincia.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL
PARA EL USO

DEL PAPEL SELLADO, 
arreglado al Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, Real instrucción de 10 
de Noviembre del mismo año y demás 
Reales órdenes y aclaraciones anteriores

no derogadas por las disposiciones del 
cilado decreto.

POP. D05 MANUEL CÁNDIDO REYROSO,
Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza y Director del Periódico de 

Administración municipal.
Este Manual se halla dividido en cinco 

secciones (pie contienen: 1.a El texto
I íntegro del Real decreto de 12 de Ser 
t liembre de 1861, con la exposición que 

le precede y numerosas y estensas notas.
i 2.a El lexto íntegro de la Real inslruc- 
! cion de 10 de Noviembre de 1861, tam- 

: bien con las convenientes nolas. 5.a Una 
| tabla sinóptica dé los usos del papel se

llado. do mullas, de reintegro y de ma
trículas, sello judicial y sellos sueltos.
4.a Sección práctica del papel sellado que 

i corresponde usar en los actos y docu
mentos en que mas generalmente inler- 

¡ vienen las oficinas d<>! Estado, generales
y provinciales ele. 5.a Indice alfabético 
ó repertorio de todas las palabras, nom- 

! bres y documentos mencionados en el 
manual. 6.a Indice general. Este ma
nual, que constituirá un tomo en 8;c ma
yor de regulares dimensiones, está de 
venta en la Depositaría del Gobierno de 
esta provincia, á 10 rs. cada ejemplar.

An u ncí os Parti culares.

Ha faltado una yegua del pueblo de 
Neyla, de la pertenencia de Pedro Gon
zález Gutiérrez, vecino’dei mismo, de las 
señas siguientes: negra, de edad de 15 
años, marca mas de seis cuartas y me
dia, marcos dos el anca derecha, el uno 
de la villa N- y el otro el marco del 
ganado de dicho dueño el que se figura 
U y estrella en la frente y pelos canos en 
la cabeza, en la natura un poco blanco; 
y cuando faltó que fue el 15 del corriente 
mes de Maye, se hallaba en dias de pa
rir, herrada de las dos manos, tusada 
de las clines y el nacimiento del rabo: 

¡ se.abonará el gasto que haya hecho y 
¡ se: gratificará á la persona que dé razón 

de ella á su referido dueño

El dia 10 del corriente y caminando 
- d'esd.e Villalva.1 á Rubena, se perdieron 
. envueltas en un papel, dos Pólizas de la 

compañía general de seguros La Nacio
nal, hechas por D. Fabriano Santos, ve-- 
ciño de Villaltiemjro, partido de Castro- 

¡ geríz, en favor una, de Francisca, y otra 
i de Julia Santos; y como son documentos 
■ que de nada pueden servir mas que á su 
; dueño, sg sup’icn al (pie1 los haya encon

trado, los mande á D. Fabriciano San-
1 los, vecino de Villaldemiro, quien grati

ficará.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación a cargo de jimenez.


